
Defendemos tus derechos. 

La Dra. Laura Hernández 

Román, Directora de la 

Oficina Nacional de Defen-

sa Pública, participó en la 

reunión celebrada por de 

la Comisión Especial de-

signada por el Pleno de la 

Asamblea Nacional para 

estudiar el título V deno-

minado “Del Poder Judi-

cial” y “de las Disposiciones 

Transitorias Primera, Segunda 

y Tercera” de la propuesta de 

reforma constitucional pre-

sentada por el Poder Ejecuti-

vo. La Dra. Hernández fue 

invitada conjuntamente con el 

Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia, Dr. Jorge A. 

Subero Isa y el Comisionado 

de Apoyo a la Reforma  y 

Modernización de la Justicia, 

Dr. Lino Vásquez Samuels.  

La reunión fue celebrada el 

pasado jueves 15 de julio en 

el Salón de Comisiones del 

Senado “Eugenio María de 

Hostos”. 

 
La reunión permitió a los asis-

tentes la presentación y de-

fensa de las observaciones 

realizadas al proyecto, a los 

fines de que sean tomadas en 

consideración por los miem-

bros de la comisión,  así como 

también por los asambleís-

tas.   

 
Dentro de las observaciones 
presentadas podemos desta-
car la oposición al que el 
servicio de defensa pública 
sea presentado en el artículo 
150 del proyecto de reforma 
como una garantía exclusiva 

de personas indigentes. De 
mantenerse esta redacción se  
limitaría el ejercicio del dere-
cho de defensa proporcionada 
por el Estado, y con ello se 
desnaturalizaría el ejercicio 
del derecho de defensa, el 
cual no es exclusivo de quie-
nes no cuentan con  recursos 
económicos; sino que es un 
derecho fundamental que 
debe ser accesible para todo 
aquel que lo requiera.   

La  ENJ gradúa 49 nuevos defensores públicos 

El pasado 11 de agosto, y en 

ocasión a la IX graduación de 

la Escuela Nacional de la Judi-

catura, 49 nuevos defensores 

públicos celebraron formal-

mente la culminación del pro-

grama de formación a aspi-

rantes a defensor público.  

Estos defensores pertenecen 

a los grupos que ingresaron a 

la institución en el mes de 

noviembre de 2008 y mayo 

2009.  El acto fue celebrado 

en el auditorio del Banco Cen-

tral  de la República Domini-

cana, y estuvo encabezado 

por el Mag. Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, 

Dr. Jorge A. Subero Isa. Las 

palabras en nombre de los 

defensores públicos fueron 

ofrecidas por la Licda. Mar-

lenny A. Santos Rojas, por 

ser ella la aspirante que 

alcanzó el mayor índice de-

ntro del programa de forma-

ción de defensores públicos.   

 
LA ENJ graduó además 38 
nuevos jueces de paz y 351 
participantes en los progra-
mas de formación continua. 
Reconoció asimismo a  los 
alumnos meritorios para 
cada área. 

La ONDP presenta sus observaciones al Proyecto de 
Reforma Constitucional 
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Editorial 
El hecho de que en el 
proyecto de reforma 
Constitucional aparez-
ca la Oficina Nacional 
de Defensa Pública es 
un logro a favor de los 
derechos fundamenta-
les y por tanto del 
derecho de defensa. Y 

este último es un derecho que acom-
paña al hombre desde el momento 
mismo de su nacimiento hasta el día 
de su muerte. Es decir, acompaña al 
hombre durante toda su vida. Y no 
sólo ampara a los ciudadanos, sino 
que tutela al ser humano, por el sólo 
hecho de su existencia.  
 
Evidentemente, la forma de hacer 
efectivo este derecho es justamente 
a través de la Defensa Pública como 
institución. La defensoría pública 
debe concebirse como una obligación 
del Estado para preservar tanto los 
derechos humanos como las garantí-
as procesales.  Y justamente por las 
razones anteriores nuestra institución 
ha luchado en los últimos tiempos 
para lograr que la defensa pública 
adquiera rango constitucional.   Lo 
que no sería más que adecuar a 
nuestra Constitución a los nuevos 
tiempos y poner a nuestro país a la 
altura de países como Argentina y 
Brasil donde desde hace mucho tiem-
po la defensoría posee rango consti-
tucional. 
 
De manera especial la República 
Dominicana debe estar a la vanguar-
dia respecto del derecho de defensa, 
pues justamente en nuestro país 
hace casi cinco siglos se produjo el 
primer reclamo por el derecho y la 
justicia. Gracias a la denuncia de 
Antonio Montesino y de la orden de 
los predicadores (dominicos) encabe-
zada por Pedro de Córdoba y Bernar-
do de Santo Domingo, realizada el 21 
de diciembre de 1511 en la Catedral.  
Montesino realiza por primera vez 
una denuncia pública de la violencia 
estructural y las atrocidades genoci-
das en contra de los indios indefen-
sos. Y con la evolución de esta figura 
hoy contamos con la figura del defen-
sor público en América  
 
Estamos en el mejor momento para 
que en la segunda lectura se materia-
lice el anhelo de que la defensa públi-
co como institución sea consignada 
en nuestra futura Constitución, pero 
salvando algunos pequeños errores 
que posee el proyecto y que señala-
mos a la Comisión Especial para 
estudiar  el articulo relativo a la justi-
cia. 
 
Laura Hernández Román 
dirección@defensapublica.gov.do 

Fuente: www.enj.org  



La Oficina Nacional de la De-

fensa Pública ONDP recibió la 

donación por  parte del Comi-

sionado de Apoyo a la Reforma 

y Modernización de la Justicia 

(CARMJ) de una primera parti-

da de libros especializados en 

las áreas de derecho penal, 

procesal penal y constitucio-

nal.   La donación fue realiza-

da en un acto celebrado en la 

Oficina Nacional de Defensa 

Pública, encabezado por el Doctor Lino Vásquez Samuel, Comisio-

nado de Justicia, y la Dra. Laura Hernández Román, directora de la 

ONDP. Ambos pronunciaron  palabras alusivas a la importancia de 

esta donación, tanto a lo interno de la ONDP como para el público 

que busca información especializada en todo lo relativo al derecho 

y muy especialmente el tema de la defensa pública.   

 
Esta donación es motivada por la solicitud que hiciera la ONDP al 
CARMJ para la formación de su centro de documentación,  centro 
que actualmente funciona solo para los miembros de la institución 
pero que próximamente estará  abierto  a todo el público que desee 
información relativa a los temas  de derecho penal, procesal penal, 
constitucional, penal juvenil, derechos humanos y defensa pública.               

El CARMJ dona libros al centro de 
documentación de la ONDP 
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La ONDP realiza acuerdo con la UASD 
para pasantía de trabajadores sociales 

Como resultado de una reunión 
sostenida el pasado 13 de agosto 
entre la Sra. Yvet Martínez Vale-
rio, coordinadora de prácticas de 
la carrera de  Trabajo Social de la 
Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD) y la Licda. Ma-
ritza Ramírez, Sub. Directora 
Técnica de la ONDP, ambas insti-
tuciones acordaron la realización 
de una pasantía con el fin de 
cumplir con la práctica de campo 
que requiere la universidad para 
los estudiantes de esta carrera. 
 
En la reunión la Lic. Martínez presento el plan de trabajo de las 
prácticas de campo, y se acordó el inicio de las pasantías para el día 
24 de agosto.  El primer grupo estuvo compuesto de seis pasantes, 
distribuidos en el Distrito Nacional, la Provincia Santo Domingo y 
San Cristóbal. 

Miembros de la ONDP participan 
en grupo focal sobre el SII 

En fecha 16 de julio del presente año,  invitados 
por el Proyecto de Justicia, varios miembros de la 
Oficina Nacional de Defensa Pública participaron 
en un grupo focal a  los fines de obtener ideas 
para el diseño de un programa de reconocimiento 
al personal que lo amerite por la observancia a las 
normas del Código de Comportamiento Ético y la 
Cultura Institucional.  El encuentro  se celebró en 
las instalaciones de la ONDP y  fue dirigido por la 
Dra. Rosa Solís, psicóloga invitada.  En el mismo 
participaron  por el Proyecto de Justicia las Dras. 
Josefina Coutiño  y Rosalía Sosa, y el grupo electo 
por la dirección de la defensa; compuesto por  
Lorena Valenzuela, Leticia Matos, Licelotte Tejada, 
Daysi Liriano, Rosa Iris Linares, Juana María  Cruz,  
José Fis,  Jacinto Castillo y Mary Ramírez. 
 
De acuerdo a la Dra. Rosa Solís, el programa de 
reconocimiento tiene como finalidad crear un siste-
ma de consecuencia positiva, esto es, una manera 
de recompensar al servidor por su buen desempe-
ño y/o comportamiento en el ejercicio de sus fun-
ciones. En el encuentro los participantes del grupo 
focal intercambiaron pareceres e ideas sobre  cuá-
les conductas deberían premiarse,  como medir 
estas conductas y cómo premiarlas. 

La Dra. Solís junto a los miembros del grupo. 

Actividades especiales 

La Dra. Laura Hernández y el Dr. Lino Vásquez,  

junto a los libros donados por el CARMJ 

La Licda. Maritza Ramírez y la Sra. 

Yvet Martínez. 



lis Camilo, encargado de la divi-
sión de desarrollo e innovación 
del departamento de tecnologías 
de la información de la Suprema 
Corte de Justicia. 
 
La propuesta plantea un sistema 

de intercam-
bio de infor-
maciones en-
tre la Supre-
ma Corte de 
Justicia, la 
Procuraduría 
General de la 
República y la 
Defensa Públi-
ca, el cual 
permitirá in-
gresar a una 

base de datos común donde se 
encontraran las informaciones 
básicas de los casos que ingre-
sen a estas instituciones. 

La Oficina Nacional de Defensa 
Pública recibió en fecha 29 de 
julio, la visita del Consultor 
Eduardo Spotorno, acompañado 
por la Licda. Elizabeth Ventura 
desde el Proyecto de Justicia, 
quienes presentaron la propuesta 
de la interoperabili-
dad de los siste-
mas de seguimien-
to de casos, así 
como también para 
identificar los ele-
mentos caracterís-
ticos de la función 
y accionar de la 
institución, para 
poder incorporar-
los en dicho siste-
ma.   Esta comitiva fue recibida 
por la Licda. Maritza Ramírez, 
Subdirectora Técnica de la ONDP, 
así como también por el Lic. Orio-

La ONDP recibe la visita de una 
comisión especial desde Puerto Rico, en 
ocasión a la implementación de la OSAJ  

El consultor Eduardo Spotorno presenta 
propuesta de interoperabilidad de los 
sistemas de seguimiento de casos  

El día 1ro. de agosto la Oficina Nacional 
de la Defensa Pública recibió en sus 
instalaciones la visita de una delegación 
de juristas haitianos, presidida por el 
Dr. Rene Magloir, Comisionado Presi-
dencial para la Reforma del  Código 
Penal y el de Instrucción de Haití.  La 
comisión visitó el país con la finalidad 
de conocer la experiencia dominicana 
en la implementación de la reforma 
procesal penal, y dentro de un recorrido 
que abarcó varias instituciones visitaron 
la Defensa Pública a los fines de cono-
cer el funcionamiento institucional y los 
logros alcanzados desde su creación, 
especialmente a partir de la entrada en 
vigencia del Código Procesal Penal. 

ONDP recibe visita de 
comisión haitiana 
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Participantes de la reunión  

Visitas institucionales 

La Oficina Nacional 
de Defensa Pública 
recibió en el día 10 
de julio a los seño-
res Rolando Rivera 
Guevárez, Director 
de la Oficina de 
Servicios con Ante-
lación al Juicio 
(OSAJ) y a la Ma-
gistrada Mildred 
Pavón, Juez del 

Tribunal Supremo de Puerto Rico, conjuntamente con 
el Dr. Lino Vásquez Samuels, Comisionado de Apoyo 
a la Reforma y Modernización de la Justicia, con la 
finalidad de discutir el inicio del proceso de imple-
mentación de la OSAJ y brazaletes de monitoreo 
electrónico en el país. 
 
La Oficina de Servicios con Antelación a Juicio (OSAJ) 
de Puerto Rico se creó con el propósito de investigar 
y evaluar a todo imputado de un delito y ofrecer a los 
tribunales sus recomendaciones en cuanto a la res-
ponsabilidad de decretar la libertad provisional del 
imputado o la imposición de fianza. Así como facilitar 
la imposición de otras medidas de coerción, distintas 
a la prisión preventiva. 
 
En la reunión se presento el funcionamiento de la 
OSAJ en Puerto Rico y se discutió la posibilidad de 
implantar ese modelo de acuerdo a las leyes y reali-
dad dominicana.  

La delegación visitante 

Con la finalidad de conocer el funcionamiento de la 
Oficina Nacional de Defensa Pública en la República 
Dominicana, nuestra institución recibió a una dele-
gación compuesta por integrantes del Poder Judicial 
de Panamá, encabezada por la Presidenta de la 
Cámara Penal de Corte Suprema de Panamá, Magis-
trada Esmeralda Arosa-
mena de Troitiño; así 
como también los seño-
res Franklin Pinzón, 

Daniel Vargas y Basilio García, todos, jueces del tribu-
nal de juicio; la Sra. Maylis Sandoval, juez de garantí-
as; Sra. Matilde Alvarenga de Apolayo, defensora pú-
blica y Sra. Waleska Hormochea, coordinadora técnica 
de la Unidad de Implementación Sistema Acusatorio 
del Poder Judicial. 
 
Los invitados fueron recibidos por la Licda. Marítza Ramírez, quien les explicó el 
funcionamiento de la institución, a la vez que compartió con ellos la experiencia 
que ha tenido la ONDP tras la puesta en vigencia del Código Procesal Penal Domi-
nicano. Asimismo, aprovechó la oportunidad para comunicarles sobre los logros 
alcanzados, resaltando entre estos la obtención de una justicia más garantista. 

La delegación visitó nuestro 
país con la intención de 

conocer el Sistema Procesal 
Penal Dominicano ante la 

entrada en vigencia a partir 
del día 02 de septiembre 
de este año del nuevo 

Código Procesal Penal de la 
República de Panamá. 

La ONDP recibe delegación panameña  



Ministro del Ministerio de Defensa Legal de Bolivia, Licdo. 

Javier Biscarra, así co-

mo el Licdo. Julio Cesar 

Arias Rodríguez, Geren-

te General de Asesoría 

Jurídica del estado de 

Venezuela, entre otras 

personalidades. 

 
El seminario concluyó 
con la presentación de 
las conclusiones alcan-
zadas durante el encuentro y la  entrega de  los certificados  
de participación.  
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Defensora Pública participa en seminario en Uruguay 

El pasado mes de julio, la Defen-

sora Dharianna Morel fue benefi-

ciada con una beca proporcionada 

por el Centro de Formación de la 

Cooperación Española en Montevi-

deo y la Abogacía del estado de 

España, para participar en el Se-

minario “Mejora de la Defensa y 

Asesoramiento Jurídico al Estado 

y otras Administraciones Publi-

cas”, impartido desde el día 6 

hasta  el 9 de Julio, en la sede de 

dicha institución en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 

 
La conferencia principal de la actividad estuvo a cargo de las 

Licdas Estrella Pardo, Jefa de la Abogacía del Estado en Castilla 

La Mancha, Mónica Moraleda y Cristina Vidal, estas últimas se 

desempeñan como Abogadas del Estado en España. Asimismo, 

la defensora tuvo la oportunidad de compartir con la Procura-

dora General de Costa Rica, Licda. Ana Lorena Brenes, el Vice  

El Poder Judicial de la República de Pana-

má, en ocasión de la entrada en vigencia 

del Código Procesal Penal Panameño, 

celebró los días del 08 al 10 de julio el 

Proyecto de Fortalecimiento y Moderniza-

ción Institucional del Órgano Judicial de 

dicho país, 

invitando a 

una comisión 

domin i cana 

representada 

por la Magis-

trada Esther 

Angelan Ca-

s a s n o v a s , 

Juez de la 

Segunda Sala de la Cámara Penal de la 

Corte de Apelación del Distrito Nacional, 

en representación del Poder Judicial; el 

Lic. Jacinto Castillo, defensor público en 

representación de la Oficina 

Nacional Defensa Publica; y 

la Licda. Wendy Lora Pérez, 

fiscal adjunto, en representa-

ción del Ministerio Público. Al 

evento también fue invitada 

una delegación de Guatemala 

compuesta por la misma 

cantidad de miembros repre-

sentantes también de las 

distintas instituciones del 

Poder Judicial.  

 
La actividad buscaba conocer las expe-

riencias vividas en otras naciones res-

pecto a la reforma procesal penal y en-

trada en vigencia de los nuevos códigos. 

Para ello, cada delegación participante 

realizó audiencias simuladas sobre me-

didas cautelares y juicios de fondo, para 

luego de finalizadas 

dar las explicaciones 

de lugar a los presen-

tes, seguido de una 

momento para pregun-

tas y respuestas. 

 
En ocasión de la visita, 
las delegaciones domi-
nicana y guatemalteca 
fueron atendidas por el 
Director de la Defenso-

ría de Oficio de Panamá, Dr. Gabriel Fer-
nández.  

Comisión dominicana invitada a participar en el proyecto de fortalecimiento 
y modernización institucional del órgano judicial de la República de Panamá 

Miembros de la comisión domi-

nicana participante 

La comisión junto al Mag. Presidente de 

la Suprema Corte Panameña (centro), 
el Lic. Gabriel Fernández (extrema 

derecha) y otros invitados internacio-
nales. 

Viajes 

La  Licda. Morel a su llegada a la 

apertura del seminario Algunos de los participantes de la actividad. 



En este bimestre el Consejo Nacional de la Defensa Pública 
celebró 3 reuniones, con la finalidad de trazar las pautas que 
buscan mejorar el servicio de nuestra institución. En la prime-
ra de éstas se pospuso el conocimiento del Plan de Carrera de 
la Oficina Nacional de Defensa Pública y se ordenó depositar 
por secretaría el desistimiento de un recurso de apelación 
presentado por un defensor ante el Consejo.  
 
En la reunión del día 24 de julio: 1. Se pospuso para el próxi-
mo Consejo el conocimiento del Reglamento del Plan de Ca-
rrera de la Oficina Nacional de Defensa Pública. 2. Se presentó 
el iinforme trimestral de archivos efectuados por la Oficina de 
Control del Servicio. 3. Se presentó el informe del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, relativo a las relacio-
nes entre los abogados privados y los defensores públicos a 
nivel nacional.  En este sentido, la dirección nacional de la 
defensa ONDP dispuso contestar posteriormente todas las 
observaciones presentadas por el CARD. 4. Se procedió a la 
homologación del acta de desistimiento del recurso de apela-
ción, el cual había sido ordenado en la reunión anterior. 
 
EL Consejo, en su sesión del 28 de agosto, aprobó los siguien-
tes puntos: 1. Presupuesto para el año 2010 de la Oficina 
Nacional de Defensa Pública por un monto de cuatrocientos 
noventa y un millones setecientos cuarenta y siete mil qui-
nientos cuarenta y siete pesos con 08/100 
(RD$491,747,547.08), a fin de someterlo al pleno de la Su-
prema Corte de Justicia, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 16 de la Ley 277-04, que crea  el Servicio Nacional de 
Defensa Pública, de fecha 12 de agosto del 2004. 2. Bases del 
concurso de mérito y oposición para aspirantes a defensores 
públicos 2009, de conformidad con el numeral 12 del artículo 
16 de la Ley 277-04, que crea el Servicio Nacional de Defensa 
Pública. 3. Los siguientes artículos del plan de carrera de la 
Oficina Nacional de Defensa Pública, 1 al 18, 24 al 26, 28 al 
39 y del 42 al 43. 
 
Asimismo, se pospuso para el próximo Consejo la aprobación 
de los siguientes artículos del Plan de Carrera de la Oficina 
Nacional de Defensa Pública, 19 al 23, 27, 40, 41, 44 al 46. 
 

Consejo Nacional de la Defensa Pública 

En el bimestre julio-agosto, la dirección realizó sus acostum-
bradas reuniones con los coordinadores de la ONDP.  La 
primera fue realizada el día 10 de julio  y se abordaron los 
siguientes puntos: a. La remisión vía correo electrónico de 
las instrucciones generales desde el año 2006 hasta la fe-
cha, con la finalidad de que los coordinadores distribuyan la 
información con todo su personal. b. Informar sobre la dis-
posición de que en los departamentos y distritos donde ten-
gan equipos de fotocopiado se designe a una sola persona 
para su uso. c. Se comunicó sobre el boletín bimensual de-
fensa pública y la participación de todas las oficinas man-
dando las informaciones institucionales en su jurisdicción. d. 
Se informó sobre los cursos que ofrece la Escuela Nacional 
de la Judicatura. e. Se dio a conocer la invitación que reali-
zara la Asamblea Nacional para conocer del título V del Po-
der Judicial y de las disposiciones transitorias I, II y III. f.  
Se informó sobre la invitación de la Dirección General de 
Prisiones a los defensores de La Vega a una reunión. g. Se 
recordó a los coordinadores algunos compromisos necesa-
rios en atención al presente proceso de evaluación de des-
empeño, así como la disposición de que los resultados de las 
evaluaciones del coordinador se darán al finalizar de evaluar 
a todo su personal. h. Se ponderó la posibilidad de que los 
pasantes, abogados voluntarios y visitantes sean dotados de 
un gafete de identificación. 
 
En la segunda reunión del bimestre, realizada el 21 de agos-
to, se conocieron los siguientes puntos: a. Se recordó las 
consecuencias de la entrega tardía de informes. b. Se comu-
nicaron los resultados del I Encuentro Nacional de Defenso-
res Públicos, y las medidas a tomar sobre las disfunciones 
del sistema, las cuales deberán ser tratadas en la mesa mul-
tisectorial o interinstitucional. c. Se conoció el informe pre-
sentado por el coordinador de Barahona. d. Se reiteró la 
disposición sobre el horario de trabajo, el cual ha sido esta-
blecido hasta las 5:00 de la tarde. e. Se informó sobre la 
confección de nuevos brochures, con el apoyo de la Funda-
ción Institucionalidad y Justicia (FINJUS), con la finalidad de 
retomar charlas. f. Se recordó la entrega de las declaracio-
nes juradas a las jurisdicciones faltantes o incompletas. 

Coordinadores departamentales y 

distritales 
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Reuniones 

Los miembros del CNDP en su más reciente reunión 
La Dra. Laura Hernández junto a los coordinadores 



El lunes 31 de 
agosto del 
presente año 
la Escuela 
Nacional de la 
Judicatura dio 
apertura a los 
programas de 
f o r m a c i ó n 
para aspiran-
tes a investi-
gadores públi-

cos y  trabajadores sociales. El acto de 
apertura estuvo encabezado por el Director 
de la Escuela Nacional de la Judicatura, Dr. 
Luis Henry Molina y demás miembros del 
Consejo Directivo de la Escuela Nacional de 
la Judicatura, y Dra. Laura Hernández, Di-
rectora de la Oficina Nacional de Defensa 
Pública. 

Los grupos están comprendidos por 11 
estudiantes de Derecho aspirantes a in-
vestigadores públicos y 9 profesionales 
en las áreas de trabajo social y psicología 
aspirantes a trabajadores sociales. Estos 
grupos ingresan a la Escuela Nacional de 
la Judicatura (ENJ) luego de superar el 
concurso organizado por a Dirección Ge-
neral de Carrera Judicial de 
la Suprema Corte de Justi-
cia. 
 
Los programas de aspiran-
tes a investigadores públi-
cos y trabajadores socia-
les, tiene como finalidad 
dotar de los conocimientos 
necesarios para cumplir de 
manera eficiente y correcta 
las funciones pautadas 

para ambas unidades en la Oficina Na-
cional de Defensa Pública, siempre en 
busca de la excelencia institucional.  
Ambos programas fueron reformados, 
por lo que actualmente durarán 3 me-
ses. 
 

La Defensa Pública continúa trabajando 
en la optimización de sus registros esta-
dísticos, en esta ocasión concentrados en 
la creación de una derivación del formu-
lario no. 31 sobre registro y seguimiento 
de casos especializado para la jurisdicción 
de niños, niñas y adolescentes.  En estas 
atenciones, una comisión especial pre-
sentó el pasado 4 de agosto, sus obser-
vaciones con relación a las especificacio-
nes que debe contener este informe.   
 
Los trabajos de adaptación del formulario 
están a cargo del Lic. Joel Bueno, defen-
sor público de Bani, quien fue el respon-
sable de las modificaciones a la hoja de 
registro y seguimiento de casos para la 
jurisdicción ordinaria.  
 

Ingresan  aspirantes a investigadores 

públicos y trabajadores sociales a la ENJ  

La ONDP trabaja en la hoja de registro 

y seguimiento de casos para NNA  la evaluación, donde se 
evaluará a todo el personal 
de la defensa pública a 
nivel nacional.  Esta etapa 
dio inicio en las jurisdiccio-
nes del Distrito Nacional y 
Provincia Santo Domingo, 
donde se ha dispuesto un 
periodo de seis semanas 
para que los dos equipos 
de evaluadores  examinen 
las capacidades técnicas 
de todo el personal. 

La Oficina Nacional de Defen-
sa Pública dio por clausurada 
la primera etapa de la eva-
luación del desempeño 2009,  
donde se evaluó a los coordi-
nadores, defensores públicos 
y abogados de oficio que 
fungirán como evaluadores 
en el presente proceso, así 
como aquellos miembros del 
personal pendientes para 
traslados a otra jurisdicción.  
La clausura de esta etapa 
tuvo lugar el pasado 14 de 
agosto, luego de dos meses y 
medio abocados a este pro-
ceso. 
 
Los resultados arrojados en 
esta primera etapa permitie-
ron a la sub-dirección técnica 
medir la capacidad y calidad 
del personal seleccionado 
como evaluador, a los fines 
de  validarlos como tal. 
 
Con esta parte ya concluida, 
el pasado 31 de agosto se dio 
inicio a la segunda etapa de 

ONDP concluye  primera etapa de la 
evaluación del desempeño 2009 
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Avances 

La Dra. Laura Hernández, al momento 

Algunos de los aspirantes que ingresaron 
a la ENJ 

Fuente de las fotografías: 
www.enj.org 



La ONDP es una institución que poco a poco ha ido ampliando su cobertura en el ámbito nacional, contando al día de hoy con 16 
oficinas en todo el país.  En este boletín iniciamos la sección “Conozca nuestras oficinas”, donde, en cada edición, reseñaremos una 
oficina de Defensa Pública, iniciando con la de mayor antigüedad y continuando en orden de apertura. 

ta agosto han realizado 49 charlas a la 
sociedad civil.   
  
La oficina del Distrito Nacional está ubi-
cada en la calle Danae no. 20 (segunda 
planta), en el sector de Gazcue, con el 
teléfono (809) 686-0556 ext. 242.  
Cuenta con dos extensiones operativas, 
la primera ubicada en el Palacio de Justi-
cia de Ciudad Nueva (Calle Fabio Fiallo 
esq. Beller, tercera planta, puerta 40), 
con el teléfono (809)221-6400 ext. 
2082; la segunda en el tribunal de ni-
ños, niñas y adolescentes de esta juris-
dicción, ubicada en la calle Pedro Livio 

Cedeño no. 66, Ensanche Luperon, con el teléfono (809) 
681-5090 ext. 242.  La dirección de correo electrónico de 
esta oficina es distritonacional@fefensapublica.gov.do 

Inicio sus operaciones en día 3 de enero del 
2003, conjuntamente con la apertura de la 
ONDP, y bajo la coordinación de la Licda. 
Maritza Ramírez y con un equipo de tres 
defensores públicos (el Lic. Carlos Batistay 
las Licdas. Juana M. Cruz y Joane Taveras) .  
Actualmente es dirigida por la Licda. Mary 
Ramírez y cuenta con los servicios de 31 
defensores públicos, 10 abogados de oficio, 
5 investigadores públicos, 2 trabajadores 
sociales, 1 secretaria auxiliar, 14 paralega-
les. 3 alguaciles y un seguridad.  Tiene co-
mo defensor del año al Lic. Jacinto Castillo, 
quien fue electo también como defensor del 
año a nivel nacional. 
 
En los dos primeros trimestres del año a la Defensa Pública del 
Distrito Nacional han ingresado 2,574 casos, y desde enero has-
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Nuevas secciones 

Conozca nuestras oficinas 

Oficina de Defensa Pública del Distrito Nacional 

Parte del personal de la oficina 

Felicidades por su boletín. 
 Mag. Daira Cira Medina de Natera, Juez Tribunal Colegiado D.N. 
 
Felicidades. Está hermoso. 
Juana M. Cruz Fernández, Coordinadora OCS 
 
Sirvan estas humildes líneas para expresarles mi mas profundo 
agradecimiento por esa gran labor que ustedes están haciendo des-
de la Oficina Nacional de Defensa Publica, y mas ahora con la puesta 
en circulación del Boletín Defensa Publica. Esperamos en Dios, El 
Gobierno Actual y La Suprema Corte de Justicia, que sigan teniendo 
el apoyo que ustedes necesiten para continuar esta bella obra. Gra-
cias. 
Juan Hiraldo,  Desde la ciudad de Nueva York. 
 
Felicidades, ¡La verdad que están fajados!  Éxitos  
Rosalía Sosa, Proyecto de Justicia 
 
Felicitaciones por el logro de su Boletín. Saludos cordiales. 
Juan de Díos Moscoso, Asesor,  Defensoría General de la Nación,  
República Argentina 
 
Muy bueno el boletín, interesante de leer y preciso. 
Ana Denisse Báez, Subdirección Adm. Defensa Pública 

Los lectores opinan 

El Boletín Defensa Pública nació como una herramienta para mantener informados a los miembros de la institución y a la comuni-
dad jurídica de nuestras actividades institucionales, y hemos recibido una respuesta muy positiva de parte de todos nuestros usua-
rios, algunas de las cuales quisiéramos compartir con ustedes: 

Quiero felicitar de manera muy especial a Lorena y Leticia, por el 
bello trabajo que realizan con el boletín, lo recibí por este correo, 
pero cuando lo recibí por el correo de la suprema me emocioné mu-
cho mas, cuídense mucho y sigan así. 
Licda. Shakyra Méndez, Subdirectora Adm. Defensa Pública 
 
 
Buenas tardes y gracias por enviarme el boletín, me encanta, lo leo 
de una vez.  Me impresionó la premiación de "Pinto mi libertad" y el 
ver como ustedes se mantienen en capacitación continua a todos los 
niveles.  
De verdad, para mi, son un ejemplo a seguir como institución.  Ah, 
voy a escuchar "Con los 5 Sentidos" quincenalmente.  
Gracias mil,  
Elizabeth Ventura, Proyecto de Justicia 
 
Se agradece la gentileza de enviar este material que  puede servir 
de ejemplo para nuestra Asociación de Defensores Públicos de Uru-
guay. Envío cálidos saludos a las amigas Laura Hernández y Maritza 
Ramírez. 
 Dra. Clara Leite, Defensa Pública de Uruguay 
 
 



La ONDP, a los fines de enfrentar la crisis presupuestaria que nos 
afecta, ha tomado medidas para ahorrar y eficientizar los recursos 
con los que contamos.  Todas estas medidas fueron detalladas en 
la circular 9/2009, pero hemos querido recordarlas: 
 
�xEn el caso de permisos y licencias médicas estas deben remitirse 
por correo electrónico y sólo debe enviarse una (1) sola copia físi-
ca del respaldo si lo hubiere. (se creará un formulario de acuse de 
recibo para estos casos). 

�xLas impresiones deben de realizarse en ambas caras y en cali-
dad de copia. 

�xLas correcciones a los documentos deben de hacerse en la misma 
PC sin necesidad de ser impreso y asegurarse que este correcto 
antes de imprimir el ultimo.  

�xEn los casos de que salgan de las oficinas por espacios de tiempo 
prolongados deben: apagar el aire, el monitor de la PC, luces o 
cualquier otro equipo que consuma energía eléctrica. 

�xTodas las comunicaciones internas (circulares, solicitudes, etc.) 
se remitirán por correo electrónico y deben enviar sus acuses a: 
direccion@defensapublica.gov.do, defensapublica@codetel.net.do, 
subdirecciontecnica@defensapublica.gov.do, subdireccionadminis-
trativa@defensapublica.gov.do, según el caso. 

�xLos sobres manila sólo pueden ser escritos en el caso de que se 
vayan a remitir por envío de una ciudad otra, en los demás casos 
se le debe colocar un label (etiqueta) desprendible para su reutili-
zación. 

�xEl uso del mensajero debe de ser por ruta y horario establecido, 
sólo en casos de emergencia este saldrá de la ruta establecida, 
(en el caso de la oficina principal). 

�xLos viajes al interior del país deben de ser coordinados con la 
finalidad del ahorro de combustible. 

�xMinimizar el uso del fax, copiadoras e impresoras y maximizar el 
uso de los correos electrónicos. 

Teléfono: (809) 685-0556 

Fax: (809) 221-5722  

www.defensapublica.gov.do 

Calle Danae no. 20, Gazcue 

Santo Domingo,   República Dominicana 

Defendemos Tus Derechos.  

Consejo Nacional de la 
Defensa Pública 

· Mag. Jorge A. Subero Isa 

Presidente 

 

·Dra. Laura Hernández Román 

Secretaria 

 

· Lic. Servio Tulio Castaños Guzmán 

Vicepresidente Ejecutivo FINJUS 

  

· Lic. Santo Inocencio Mercedes 

Decano de la Facultad de Derecho UASD 

  

· Lic. José Fernando Pérez Vólquez 

Presidente del Colegio de Abogados 

  

· Licda. Juana María Cruz Fernández 

Coordinadora de la Oficina de Control del 

Servicio 

 

· Lic. José Fis Batista 

Defensor Público 
 

Redacción y Diagramación 

Leticia Matos García 

Lorena Valenzuela Sousa 

  
  
  
 Miembro del Comité Ejecuti-
vo de la AIDEF y Coordinador 

del Caribe 
  

Su opinión es importante para 

nosotros...  

Animese y escribanos sus comenta-

rios y sugerencias  sobre nuestro 

boletín y sus informaciones.  Con su 

ayuda, seremos cada edición un 

poco mejores….  

¡Estamos en ahorro! 
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